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INTRODUCCIÓN 

• El Instituto Mexicano del Seguro Social de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, está obligada a 
transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que 
obran en su poder, publicando su información en el Portal de Obligaciones de 
Transparencia (POT), en el marco de “Construir y mantener actualizados sus sistemas de 
archivos y gestión documental, conforme a la normatividad aplicable; así como de 
proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial, de esta 
manera da a conocer los trabajos realizados en materia de organización y conservación 
de sus archivos.  

 

• En cumplimiento de lo establecido en el Articulo 26 de la Ley General de Archivos el 
IMSS debe elaborar un informe anual detallando el cumplimiento del programa anual y 
deberá publicarlo en su portal electrónico, a más tardar el último día del mes de enero 
del siguiente año de la ejecución de dicho programa. 

 



INTRODUCCIÓN 

• Para los efectos de este informe se entenderá por: 

• AGN: Archivo General de la Nación 

• CADIDO: Catálogo de Disposición Documental  

• DCAI: Documentos de Comprobación Administrativa 
Inmediata 

• D.O.F: Diario Oficial de la Federación 

• EA: Enlaces Archivísticos  

• GIAIMSS: Grupo Interdisciplinario de Archivos del 
IMSS  

• IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social 

• LGA: Ley General de Archivos 

• OOAD: Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada  

 

 

 

•  PADA: Programa Anual de Desarrollo Archivístico  

• RAC: Responsables de Archivos de Concentración  

• RAT: Responsables de Archivo de Trámite 

• SAD: Sistema de Administración de Documentos 

• SHCP: Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 

• SIA: Sistema Institucional de Archivos  

• UMAE: Unidades Médicas de Alta Especialidad 



COMPROMISOS 
• En cumplimiento a la obligatoriedad que tiene el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre 

los compromisos en materia archivística y los establecidos en la Ley General de Archivos y 
los Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder 
Ejecutivo Federal, publicados en el D.O.F. el 03 julio de 2015, para asegurar el buen 
funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos que garantizara la organización, 
conservación, disponibilidad, integridad y localización expedita de los documentos de 
archivo fue necesario realizar lo siguiente:  
 

 Elaborar los Instrumentos de Consulta y Control Archivístico: Se elaboró el Catalogo de Disposición Documental 
(CADIDO) el cual fue dictaminado y validado por el Archivo General de la Nación (AGN) el 30 de octubre de 
2017. El CADIDO identifica 12 secciones comunes (APF) y 5 secciones sustantivas del IMSS, con 217 series 
documentales, en 2022 se ingresó la actualización de este instrumento al Archivo General de la Nación, para 
su validación. 

 

 Elaborar y presentar al Director General del IMSS el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2022: De 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 fracción III de la Ley General de Archivos, se elaboró el 
Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2022 (PADA), el cual fue autorizado por el Mtro. Zoé Alejandro 
Robledo Aburto, Director General del Instituto. En el PADA se contemplaron las acciones a nivel institucional 
para la modernización y mejoramiento continuo de los servicios documentales y archivísticos del IMSS en 
2022.  

 



ALCANCES 

• Para dar cumplimiento a los objetivos del PADA 2022, se 
plantearon llevar a cabo las siguientes acciones: 

 

• Actualización de la Red de Responsables de Archivos del SIA y enlaces archivísticos. 

• Registro de expedientes de archivo por parte de las áreas productoras de la 
documentación. 

• Elaboración de diagnóstico sobre la situación de los archivos de concentración. 

• Programación para la elaboración de bajas documentales a nivel nacional ante AGN 
y SHCP. 

• Programación para la desincorporación de documentos de comprobación 
administrativa inmediata a nivel nacional. 

• Programación para la Transferencia Primaria en Nivel Central.  

• Seguimiento de la implementación de los procesos archivísticos a nivel nacional. 

 



CRONOGRAMAS 



CRONOGRAMAS 
• El PADA 2022 considera los siguientes rubros con su debida 

programación:  

 1. Actualización de la Red de Responsables de Archivos del SIA. 

Actividad Específica Periodo Programado 

Recibir de forma oficial la ratificación o designación de los EA y los RAC de OOAD Estatales, 
Regionales, UMAE y Nivel Central. 

Enero - Abril 2022 

Actualizar la base de datos de RAT de OOAD Estatales, Regionales, UMAE y Nivel Central. Enero - Diciembre 2022 

2. Registro de expedientes de archivo por parte de las áreas productoras 
de documentos. 

Actividad Específica Periodo Programado 

Monitoreo de Registro de captura de expedientes de archivos de trámite. Enero - Diciembre 2022 

3. Elaboración de diagnóstico sobre la situación de los archivos de 
concentración. 

Actividad Específica Periodo Programado 

Levantamiento de cédula de diagnóstico a Archivos de Concentración  Abril- Diciembre 2022 

Elaboración de reporte de la situación que guardan los archivos de concentración  Abril- Diciembre 2022 



CRONOGRAMAS 
4. Elaboración de bajas documentales a nivel nacional ante AGN y SHCP. 

Actividad Específica Periodo Programado 

Difundir el programa de baja documental. Marzo- Abril  2022 

Ingresar solicitudes de dictamen de baja documental de acuerdo con las directrices 
establecidas por el AGN.  

Enero-Diciembre  2022 

Ingresar solicitudes de dictamen de baja documental contable ante la SHCP.  Febrero - Diciembre 2022 

Dar seguimiento a la elaboración y gestión de los procesos de baja documental en OOAD y 
UMAE. 

Enero - Diciembre 2022 

Dar seguimiento a los trámites de baja documental ingresados en años anteriores al AGN. Enero – Diciembre  2022 

5. Programación para la desincorporación de documentos de 
comprobación administrativa inmediata a nivel nacional. 

Actividad Específica Periodo Programado 

Elaborar y difundir del Programa de DCAI 2022. Enero y Diciembre 2022 

Ejecutar el Programa de DCAI 2022.  Enero y Diciembre 2022 



CRONOGRAMAS 

7. Seguimiento de la implementación de los procesos archivísticos a nivel 
nacional. 

Actividad Específica Periodo Programado 

Reuniones en sitio conforme al calendario  Enero y Diciembre 2022 

Ejecutar el Programa de DCAI 2022.  Enero y Diciembre 2022 

Reuniones en sitio conforme al calendario  Enero y Diciembre 2022 

6. Programación y seguimiento para la Transferencia Primaria en Nivel 
Central. 

Actividad Específica Periodo Programado 

Difundir el programa de la Transferencia Primaria a los Titulares y RAT de unidades 
administrativas en Nivel Central 

Febrero y Julio  2022 

Asesorar y dar seguimiento hasta la recepción de los documentos   Enero – Diciembre 2022 

Reporte mensual de transferencias realizadas Enero-  Diciembre  2022 



AVANCES Y RESULTADOS  



Actualización de la Red de Responsables de 
Archivos del SIA. 

• La Coordinación de Archivos del IMSS, a través del oficio No. No. 09 52 
8414 E03/2022/016, de fecha 15 de junio de 2022, se solicitó a las 
Direcciones Normativas, OOAD y UMAE la actualización o ratificación 
de las designaciones de la Red de Responsables de Archivos, el 
avance registrado hasta el 31 de diciembre de 2022 fue el siguiente:  

E.A. RAC RAT a Designar RAT Designados % 
Avance 

Nivel Central 
12 1 528 525 99.43% 

OOAD 
35 35 4,479 4,266 95.24% 

Sub Delegaciones 
N/A N/A 1,988 1,683 84.66% 

IMSS-BIENESTAR 
N/A N/A 142 126 88.73% 

UMAE 
25 25 1,659 1,417 85.41% 

Total 
72 61 8,796 8,017 90.70% 



Registro de expedientes de archivo por parte 
de las áreas productoras de documentos. 

Captura Mensual 2022 
Enero  17,167 

Febrero 5,364 
Marzo 9,061 
Abril 11,029 
Mayo 6,970 
Junio 8,972 
Julio 10,597 

Agosto 15,126 
Septiembre 12,302 

Octubre 13,090 
Noviembre 13,513 
Diciembre 15,722 

Total 138,913 

109,041 
Expedientes 
Capturados 

en 2021 

Meta 2022 
125,397 

 Expedientes 
Capturados 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

SAD-2 954,909 960,273 969,334 980,363 987333 996,305 1,006,902 1,022,028 1,034,330 1,047,420 1,060,933 1,076,655
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920,000

940,000
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Captura de Expedientes SAD  
2022 



Elaboración de diagnóstico sobre la 
situación de los archivos de concentración. 

• Durante las visitas de seguimiento a la implementación de los procesos archivísticos en 
2022, se levantaron cédulas de diagnósticos en los Archivos de Concentración de las 
OOAD y UMAE arrojando los siguientes datos: 
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s 35 en OOAD: 
• 32 recibidos. 
• 2 diagnósticos sin recibir. 
• 1 sin Archivo de Concentración. 

25 en UMAE: 

• 17 recibidos. 
• 6 sin recibir. 
• 3 sin Archivo de Concentración. 

Direcciones Normativas 
• 1 Archivo de Concentración 

H
al

la
zg

o
s Instalaciones Improvisadas. 

Saturación de espacios. 

Falta de personal exprofeso. 
Falta de mobiliario e improvisación de este. 

Falta de elementos tecnológicos. 
Nula aplicación de los procesos técnicos 
archivísticos. 

Carencia de medida de protección civil. 
Presencia de polvo y falta de fumigación. 

Existencia de DCAI y apoyo informativo. 



Elaboración de bajas documentales a 
nivel nacional ante AGN y SHCP. 
• En 2022 el proceso se realizó con la validación del GIAIMSS, conforme al Articulo 14 

Fracción III de los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación. 

• En ese aspecto los miembros del GIAIMSS se pronunciaron favorablemente respecto 
a 127 proyectos de baja documental para su ingreso al AGN con el siguiente 
impacto: 

 
 Bajas Administrativas/Legales: 103 proyectos de baja documental que significan: 

 2,630 cajas,  
 305,273 expedientes,  
 59,175 Kilogramos y  
 1,183.5 metros lineales. 

 
 Bajas Contables: 24 bajas documentales reingresadas al AGN por rechazo en 

años anteriores que significan: 
 10,422 cajas,  
 3,413,216 expedientes,  
 234,495 kilogramos y  
 4,828.86 metros lineales.  

 

77% 

23% 

Proyectos de Baja 
Documental 2022 

Direcciones Normativas OOAD y UMAE



Programación para la desincorporación de 
documentos de comprobación administrativa 
inmediata a nivel nacional. 

• Proceso archivístico con más impacto en el IMSS, “no más 
acumulación de documentos”. 

• El trabajo realizado en el presente año es significativo y 
representa un impacto positivo en la institución en cuanto a la 
liberación de espacios y en consecuencia en la mejora del 
proceso administrativo. 

• En ese sentido se formalizaron 827 Actas Administrativas cuyas 
cifras se describen a continuación:  

Comprobación Administrativa 2022 
Actas 

Formalizadas Cajas Kilogramos Metros 
Lineales 

827 21,390 513,348 10,267 



Programación y seguimiento para la 
Transferencia Primaria en Nivel Central. 

• En 2022 el proceso se recibieron en el Archivo Central de Concentración de Nivel 
Central 56 transferencias primarias de 3 diferentes Direcciones Normativas del IMSS, las 
cuales representan: 

 
7,706 
Expedientes 

196             
Cajas 

4,410 
Kilogramos 

88.20         
Metros Lineales 

63% 

30% 

7% 

Transferencias Primarias Archivo de 
Concentración de Nivel Central 

Dirección de Finanzas Dirección Jurídica Dirección de Administración



Seguimiento de la implementación de los 
procesos archivísticos a nivel nacional. 

Designación de RAT 

 

Registro de capacitación y 
asesoría 

 

Uso del Sistema SAD 

 

 

Ingresos bajas documentales 
ante AGN y SHCP 

 

 

Aplicación de procesos de 
eliminación documental DCAI 

  

   

2021 
 7,705 Servidores 

Públicos 
Designados 

2022 
 8,017 Servidores 

Públicos 
Designados 

2021 
 Capacitación  

2,942 
Asesoría 957 

2022 
 Capacitación  

3,586 
Asesoría 879 

2021   
109,041 

Expedientes 
Capturados 

2022   
138,913 

Expedientes  
Capturados 

2021 
 0 ingresos 

2022 
127 ingresos con: 

13,052 Cajas 
 293,670 KG  
6,012 Metros 

lineales. 

2021 
 430 actas con: 

4,350 Cajas 
 104,400 KG  

2,088 Metros 
lineales 

2022 
827 actas con: 

21,390 Cajas 
 513,348 KG  

10,267 Metros 
lineales 
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